
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Código No.17-495-40-89-001 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Febrero 18 de 2022. Le 

informo señora Juez, que el presente proceso Ejecutivo radicado 2021- 

00067 promovido por Banco Agrario de Colombia s.a. contra la señora 

Claudia Patricia y José Edilson Cardona Hincapié, pasa a Despacho para 

poner en conocimiento las respuestas de los bancos Davivienda, BCSC y 

BBVA. 
 

Para que se sírvase proveer;  
JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00067 

 

Habida cuenta el informe de secretaria que antecede, dentro del presente 

proceso ejecutivo de Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de los señores 
Claudia Patricia y José Edilson Cardona Hincapié, se ordena incorporar al 

expediente, las respuestas emitidas por los Bancos Davivienda, BCSC y BBVA, 
por medio de las cuales, informan sobre la prosperidad de la medida 

deprecada. Lo anterior para conocimiento de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 
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